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En atención a lo manifestado por el gestor judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, el libelista deberá estarse a lo resuelto en auto del 10 de mayo de 

2021, esto es, aclarar si desiste de las pretensiones de la demanda frente a ADRIANA 

VILLAMIZAR BOLAÑOS. Téngase en cuenta que la norma sustancial no lo ata en dirigir 

la acción ejecutiva contra uno o varios deudores principales o solidarios, en efecto, tal 

circunstancia es a elección del acreedor; empero procesalmente la manera propicia para 

excluir del proceso coercitivo a un sujeto que desde un inicio fue demandado, será 

mediante el desistimiento de las pretensiones frente a éste.  

 

De no cumplirse con lo ordenado, se insta al extremo demandante para que 

incorpore el registro que certifique el deceso de la mencionada demandada y para que 

cumpla con lo establecido en el artículo 68 del Código General del Proceso, respecto de 

la sucesión procesal.   

 

 NOTIFÍQUESE,    

                                     

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 
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